Número de Orden:

Libro de Sentencias Nro. 28

En la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos  Aires,  a  los  14   días  del mes de junio de dos mil siete, reunidos en acuerdo los Señores  Jueces  de la Sala Dos de la Excma. Cámara Primera  de  Apelación en lo Civil y Comercial, Abelardo A. Pilotti, Leopoldo L. Peralta Mariscal y Horacio C. Viglizzo, para dictar sentencia en los autos caratulados: "VERA, Sandra Silvana s/Incidente de Verificación  Tardía  en:  RATTO,  Fernando s/CONCURSO PREVENTIVO" y practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Cód. Procesal), resultó que la  votación debía tener lugar en el siguiente orden: Dres.  Pilotti, Viglizzo y Peralta Mariscal, resolviéndose plantear y votar las siguientes

          C U E S T I O N E S:  

1º) ¿Se ajusta a derecho la sentencia de fs. 88/90?

2º) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

          V O T A C I O N   

A LA PRIMERA CUESTION EL SR. JUEZ DR. PILOTTI DIJO:

          I.- El señor Juez de la  instancia anterior rechazó el incidente de  verificación  tardía promovido por Sandra Silvana Vera en el concurso  preventivo  de  Fernando  Ratto  con fundamento en que el mismo  se presentó fuera del plazo previsto por el artículo  56  de  la  L.C.Q.;  no  obstante  lo cual, se adentró  en  el análisis de la causa de la acreencia y concluyó que no se había acreditado. 

          Ese  pronunciamiento  fue  apelado por la verificante tardía, que critica que el  sentenciante  de  grado  se  haya  basado en la prescripción opuesta por el síndico para rechazar su crédito,  pues éste  carece  de  legitimación  para  ello; dicha circunstancia, a su juicio, torna nula la  sentencia.  Se agravia también porque se consideró que no había  probado la acreencia cuando la misma se encuentra  justificada  con  el mutuo invocado por el concursado en su presentación.

          II.- El señor Juez de la instancia anterior, al declarar prescripta la acción que intenta hacer valer la incidentista mediante  la  verificación tardía de su pretensa acreencia, se expidió  concretamente  acerca de la legitimación del síndico para oponerla,  citando y transcribiendo un fallo de esta Sala -en  su  anterior  composición-  en  el que se señaló: "...La prescripción prevista en la ley  concursal  no  participa de  las  características  clásicas  de  ese  instituto, resultando irrelevante que el  síndico  no  esté legitimado para oponerla desde que el juez puede  decretarla de oficio".

          Ese argumento central no fue rebatido  concreta y razonadamente por el apelante, por lo que corresponde la declaración de deserción del recurso  conforme  lo  prevé  el  art.  261  del C.P.C.. No obstante ello, y aunque es evidente que el memorial en análisis carece de eficacia impugnatoria, cabe agregar a  la  argumentación dada por el juzgador de grado que el  principio  de  universalidad del proceso concursal impone  a  todo acreedor la concurrencia al proceso de verificación de créditos para hacer  valer  sus  derechos,  así  como  las consecuencias para el caso de no hacerlo en  plazo,  entre  las  que  se  encuentra  la prescripción establecida por el art. 56 de la  L.C.Q.; principio que responde al  propósito  igualitario  que gobierna la estructura del mismo y determina sus fines (v.  Antonio  Tonón, "Derecho Concursal", Ed. Depalma, año 1996, T.I, p. 249).

          Esto así, la pretensión de la  recurrente de salir del marco que le impone el  concurso preventivo  de su pretenso deudor y que se lo habilite para ingresar en el pasivo en el momento que considera oportuno y no el que claramente marca la ley que  rige la  materia, que por su especificidad es de aplicación prioritaria, es inadmisible.

          En esa inteligencia, no  encuentro mérito  para apartarme de lo que claramente dispone la L.C.Q. que en su art. 56 prevé que vencido el plazo de dos  años  de  la  presentación en concurso del deudor "...prescriben  las  acciones del acreedor, tanto respecto de  los  otros acreedores como del concursado, o terceros vinculados al acuerdo, salvo que el plazo de  prescripción sea menor", pues cuando la ley  es  clara los  jueces  no  pueden prescindir de sus términos (V. SCBA, Ac. 1187-S, 2/12/84; arts. 21, 32, 56, 125, 126, 200 y 202 ley cit.).

          Esto así, ha procedido con acierto el señor magistrado de la instancia anterior al rechazar  el  incidente  de verificación tardía incoado por Sandra Silvana Vera haberlo iniciado cuando la  acción se encontraba prescripta, sin que quepa adentrarse  en la  causa del crédito pues ello, ante esa declaración, se ha tornado abstracto.

          Por estos fundamentos, a la primera cuestión VOTO POR LA AFIRMATIVA.

          Los señores Jueces Dres.  Viglizzo y  Peralta  Mariscal por iguales razones votaron en el mismo sentido.

A LA SEGUNDA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DR. PILOTTI DIJO:

          Atento el modo en que se ha votado la cuestión anterior corresponde rechazar por falta de eficacia impugnatoria el recurso de apelación deducido contra la sentencia de fs. 88/90, la que se confirma.

          Sin costas por ausencia de contradictor.

          ASI LO VOTO.

          Los  señores Jueces Dres. Viglizzo y Peralta Mariscal adhirieron al voto que antecede.

          Con  lo  que  terminó este acuerdo dictándose la siguiente

          S E N T E N C I A

Bahía Blanca,          de junio de 2007.

        Y  VISTOS:  CONSIDERANDO:  que  en  el acuerdo que precede ha quedado resuelto que se  ajusta a derecho la sentencia apelada de fs. 88/90.

          POR ELLO, se confirma la sentencia de fs. 88/90; sin costas por ausencia de contradictor. Y tratando  el  recurso de apelación interpuesto a fs. 110 contra la regulación de honorarios de fs. 90 vta.: Determínanse  los  estipendios  del  Cr.  Carlos Mario Blanco por la labor desarrollada ante primera  instancia  en  la suma de UN MIL Pesos, modificándose así la regulación de fs. 90 vta. (arts. 287 L.C.Q., 172 de la ley  10.620 y 14, 15, 16, 21, 23 y 47 dec. ley 8.904). Hágase saber y devuélvase.     Si///

///guen las firmas

Abelardo A. Pilotti - Leopoldo L. Peralta  Mariscal  - Horacio Viglizzo - Ante mí: Fabiana Vera.

Ante mí:

